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AAOIDGSCC/D RBNP/0693/2022 t� ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRB EN VÍA PÚBLICA S!=��1vALDEZ 

YÁÑEZ_ 
Cp<Yl�pJ�Al;>OR DE OPERAC!ON, PARQUES Y JARDINES 

'? /{�C�a'IA ALVARO OBREGON 
..'.','.f>;R�1S EN TE 
\ ·. - 

Calle Canario esq, Calle 10, cclonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150. Ciudad de México 

Dictamen 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conoci�i 
En fecha 1 O de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir información 
pertinente. 

' Con fecha 1 O de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito . 1 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert fi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ,ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de d ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 1 en estricto 
apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito eral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicaf ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Priv 

� dades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derri o, tra�t�estituci� de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con l�il!me�scrip ' · 

RECIB!r.JQ 1 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob1 a mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentaoíhdad y Ca1 io Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Eduardo Oropeza ingresada ante este Órgano Polítid Administrativo con 
fecha 1 O de marzo de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 462/22. dond� 
de 1 árbol ubicado en 
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LEY AMBISNTAl DE P ECClÓN LA TIERRA EN a, DISTRITO fEDERAL:ARTICULO 118 
NORMAAMB!SNTAL P A ,El DISTRITO .Fí,DERAL NADF·001-RNATC2015. nurnerales.v, 7 4, ,7,4.1, .7.�.1.2., 7.4.2,3. 

y entender, 
y demás apñcablas para o jeoucJoo de. lo antes mencionado, !:J presente dlctamen se-emíie de acuerc con mi leal sabar 
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, :. ABORÓ 

\;;.vZ1 

· David H� ·- ández Becerra 
Po ' y Derrlb; . e.Arbotes ,de Acuerdo 
a ia\1.orma A1 ienia:r.para el Dlstríto 

,Federal N,t¡ F-001,RNAT,201E· 
No. íle reonacíon -911 

,,_g,ev1s ' ) . s,.._ ' ,, 
B loL Doroteo S n tos Zafra 

Dictaminador de Arbolad Urbano de. Acuerdo 
a la Norma Ambiental para si Distrito 

Federal NADF-00·1 RNAT-2015 
No. Oe Acredlt clón 20 

Calle Canario esq. Calle 1 O, col 

1 .a Tolteca 
Alca Id la Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E ·. 501) 

Dictamen 4G2/22 Página214 
CIUD/1D INNOV/\DOllP, Y DE 

DERECHOS/ NIJfSTRA <:ASA 
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Eliminado el oooucu.o 

!-lon1mado PI don)lc,110 Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra a os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M co que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis ri Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni a ión, etc.). 

TERCERO. - Queda a o su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un s ti autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

l. Se dictaminó pr cedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie EUCAL/PTO/Eucalyptus 
cemetdutenst : ue se vercue en 

de esta Alcaldia Alvaro Obregón, 
por lo que las( iones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de r lección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el 
Distrito Feder I ADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion s técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl n e y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de I J nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder 

Ejeott 
voy de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 

X, 51, 71 fraco ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ci n IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu r o por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir c ión de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat r les, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvar bregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta ir cción General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro r mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Eucalyptus 
camaldulensis; que e yergue en 

CUARTO.- Se le aper i e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecc ó a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artfculo 3 5 BI �I Código Penal para el Distrito Federal, asf lo autoriza y firma. 
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E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad OJ n el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasi1ica como ao::eso restringido en la mcdalidad de cu nfide-ncial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catí31ogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Átvaro Obregón". 
AGUE RO O :-.11-10-CT/M0/2021. 


